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Neiva (H), veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

           

         

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante : CLINICA ODONTOLOGICA DENTALCENTER  

  LTDA 

Demandado  : COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado      : 2021-462 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada contra el auto del 1 de septiembre del 2022, proferido 

por este despacho judicial, a través del cual se resolvió sobre las pruebas pedidas por las 

partes.   

 

El recurrente manifiesta que con la negativa del decreto de la declaración de la propia 

parte se está desconociendo que los medios probatorios que consagra expresamente los 

artículos 165 y 198 de la Ley 1564 de 2012, al igual que al ser un medio de prueba con-

ducente, pertinente y útil, por tanto, debió decretarse la misma. 

 

Al igual manifiesta que no se encuentra conforme a la negativa referente a la solicitud 

de exhibición de documentos, al considerar que los mismos se encuentran en su poder, 

pues son documentos que según lo relatado en los hechos en los que se fundan las pre-

tensiones formuladas, se afirma su existencia, la parte demandante afirmó que las fac-

turas prestan mérito ejecutivo, sin acompañar documento alguno que acredite su recibo 

y aceptación y es por esta razón que ante su afirmación se solicitó que la parte deman-

dante exhiba tales documentos, para la demandada es imposible aportar esos documen-

tos, ya que ella no fue quien presentó la reclamación, luego debe decretarse dicha exhi-

bición.  

 

Finalmente solicita se reponga el proveído objeto de recurso y en consecuencia se de-

crete la declaración de parte del representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SE-

GUROS S.A. y la exhibición de los documentos por parte de la demandante, ya que esta 

es quien tiene o debe tener dichos documentos en su poder.  

 

La apoderada judicial de la parte demandante descorrió traslado del recurso de reposi-

ción interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando no repo-

ner el proveído recurrido por estar conforme a lo resuelto por el despacho.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En derecho procesal, la reposición es el acto por el cual el juez vuelve a situar en 

discusión el estado en que se encontraba la Litis antes de dictar una providencia, 

dejando la misma sin efecto o modificándola de acuerdo con las disposiciones legales y 

la petición formulada, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código 

General del Proceso.   

 

Mediante auto del 1 de septiembre del 2022 este despacho judicial resolvió sobre las 

pruebas pedidas por las partes.   

 

Desde ya esta agencia judicial manifiesta que no comparte los argumentos expuestos por 

el recurrente, en el sentido de que este despacho judicial debió decretar el interrogato-
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rio de parte del representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., pues 

ante su negativa no se está desconociendo dicho medio de prueba, como quiera que en 

el desarrollo de la audiencia inicial concentrada el juez del despacho practicará los inte-

rrogatorios de parte, por tanto en dicha oportunidad el despacho lo interrogará sobre los 

hechos en los que se fundamenta el libelo. Ahora bien, se niega es la posibilidad de que 

el apoderado judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. interrogue a su represen-

tante legal, pues la misma parte no puede interrogarse, atendiendo que el Código Gene-

ral del Proceso establece es la posibilidad de que cualquiera de las partes puede pedir la 

citación de la contraria a efectos de interrogarla sobre hechos relacionados con el pro-

ceso. 

 

Al igual, no son de recibo los argumentos expuestos por el recurrente, referentes a que 

se debe decretar la exhibición de los documentos, atendiendo que los mismos encuen-

tran en poder de la parte demandante, como quiera que dichos documentos en caso de 

existir debieron aportarse por la parte demandada como pruebas relacionadas con las 

excepciones propuestas y/o vía recurso de reposición, en razón a que los mismos se re-

lacionan con los requisitos formales de título (aceptación expresa y recepción de las 

facturas para su pago) así como respecto a la excepción de pago propuesta, pues solo la 

parte demandada tiene conocimiento si existen los “comunicados donde conste la acep-

tación expresa por parte de mi representada, de las facturas acompañadas con cada 

reclamación”, “el documento en el que conste el nombre, la identificación o la firma 

del encargado de recibir la factura”, si emitió “certificados al momento de presentar 

de manera virtual las reclamaciones que hacen parte del presente proceso” y finalmen-

te conoce sobre los presuntos pagos realizados por tanto tiene en su poder los “compro-

bantes contables y extractos bancarios en que conste los pagos realizados por su repre-

sentada respecto de todas las reclamaciones en las que se propuso la excepción de pa-

go.” 

 

Así las cosas, no se repondrá el auto proferido el 1 de septiembre del 2022, en conse-

cuencia, se mantendrá incólume el auto a través del cual se resolvió sobre las pruebas 

pedidas por las partes.   

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 1 de septiembre del 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
NSP 


